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LLLIIISSSTTTAAASSS   DDDEEEFFFIIINNNIIITTTIIIVVVAAASSS   DDDEEE   NNNIIIÑÑÑOOOSSS///AAASSS   AAADDDMMMIIITTTIIIDDDOOOSSS///AAASSS   
EEENNN   LLLAAA   EEESSSCCCUUUEEELLLAAA   IIINNNFFFAAANNNTTTIIILLL   SSSAAANNNTTTAAA   MMMAAARRRÍÍÍAAA   DDDEEE   LLLOOOSSS   AAARRRCCCOOOSSS   

PPPAAARRRAAA   EEELLL   CCCUUURRRSSSOOO   222000000999///111000...   
 

APELLIDOS Y NOMBRE PUNTOS TOTALES 

LUCÍA FERNANDEZ DE ARCAYA 
BENEDI 
26 Mayo (De 9:30 a 11:00 horas) 
 

42 

ACHER FERNANDEZ IZCO 
26 Mayo (9:00 horas) 
 

35 

ANDREA CAMBRA CASI 
27 Mayo ( De 9:30 a 11:00 horas) 
 

28 

ANNE FERNANDEZ LÓPEZ 
27 Mayo (De 9:30 a 11:00 horas) 
 

21 

NAHIA FERNANDEZ LÓPEZ 
27 Mayo (De 9:30 a 11:00 horas) 
 

21 

2º Plazo de matrícula. Admitidos:  

IKER MONDRAGON MAYAYO 
28 Mayo (De 9:30 a 11:00 horas) 
 

27 

 
 
Como podéis observar se ha citado individualmente a cada familia para la 

realización de la matrícula,  todas aquellas matrículas que no se  formalicen en el plazo 
fijado darán lugar a nueva adjudicación según el orden establecido en la lista de espera. 
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INFORMACIÓN GENERAL PARA LA REALIZACIÓN DE LA MATRÍCULA 
 

DOCUMENTACIÓN ENTREGADA: 
Se deberá aportar la siguiente documentación: 

• Justificante de haber abonado la cuota de matriculación. 
• Fotocopia de la cartilla o tarjeta de la Seguridad Social en la que esté inscrito el niño/a. 
• Fotocopia de la Declaración del IRPF del año 2009, o en su caso justificación de los ingresos obtenidos en el año 

2009, del padre y de la madre. La entrega de este documento podrá aplazarse hasta el 30 de junio de 2010. 
• En caso de no estar obligados a realizar la Declaración, deberán presentar certificado del Gobierno de Navarra 

que justifique la no obligación, informe de la vida laboral y los documentos que se consideren necesarios para 
determinar los ingresos familiares del año 2009. 

• Fotocopia de la hoja de la cartilla de la entidad bancaria en donde se domiciliarán los recibos donde figuren el 
titular y número. 

• En su caso informe médico en el que se reflejen las necesidades especiales de alimentación o sanitarias. 
 
 
 
 
 En cumplimiento de lo establecido en el art. 5 de la LOPD se le informa que sus datos personales 
serán incorporados a un fichero llamado ESCUELA INFANTIL inscrito en la Agencia Española de Protección de Datos cuyo 
responsable es el AYUNTAMIENTO DE LOS ARCOS con el fin de posibilitar la gestión de la misma. Todos los datos recabados 
en el presente formulario  son necesarios para poder atender  su solicitud, incluidos los referentes a la salud del niño para 
cuyo tratamiento entendemos nos presta su consentimiento expreso por medio de la firma de la presente. Los datos 
personales serán tratados en todo momento con las medidas de seguridad exigidas legalmente y atendiendo a los 
principios de la protección de los datos. Serán comunicados al Gobierno de Navarra por mandato legal. En cualquier 
momento  puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiéndose por escrito a 
AYUNTAMIENTO DE LOS ARCOS. 
 
 
 
OBSERVACIONES 

Las familias que tengan dos hijos/as asistiendo al Centro de Educación Preescolar, tendrán una 
reducción del 50% de la tarifa que les corresponda por el segundo hijo, siendo ésta como mínimo 
igual a la tarifa inferior que se establece según el tipo de centro. 
- Las familias con 3 o más hijos/as asistiendo al Centro de Educación Preescolar tendrán una 
reducción del 50% de la tarifa del segundo hijo y la tarifa inferior que se establece según el tipo de 
centro por el tercer hijo/a y siguientes. 
- Se considera renta per cápita anual a la cantidad que resulte de dividir la suma de las bases 
imponibles de padre y madre entre el número de miembros de la unidad familiar. 
-  La formalización de la matrícula, salvo en casos de baja voluntaria justificada, conlleva el 
compromiso de asistencia y pago de las once mensualidades del curso. En el caso de que la 
formalización de la matrícula se produzca una vez iniciado el curso, el pago de las cuotas se realizará 
desde la incorporación del niño/a al centro.  
- Las bajas voluntarias que se produzcan durante el curso escolar deberán ser comunicadas por 
escrito, por los padres o tutores de los niños o niñas a la dirección del centro, para proceder a 
establecer la fecha a partir de la cual dejarán de abonarse las cuotas correspondientes. 

 Causará baja el niño que no se incorpore al centro una vez transcurridos quince días naturales desde el 
comienzo del curso, o que una vez incorporado no asista al centro durante quince días naturales 
consecutivos sin notificación o justificación. En las situaciones anteriores, el Ayuntamiento o en su caso 
la Dirección del centro, notificará por escrito a la familia la baja del niño en el centro. 
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CALENDARIO Y HORARIO. 

El curso tendrá una duración de 11 meses y comenzará para los niños/as el 3 de septiembre de 2010 y 
finalizará el 27 de julio de 2010, las fechas son orientativas ya que el calendario presentado está 
pendiente de aprobación.  

Horario: La escuela permanecerá abierta de lunes a viernes, y ofrecerá la modalidad de jornada completa, 
con comedor o sin comedor, con un horario de 8:30 a 16:30 horas. Las familias elegirán la modalidad de 
jornada y el horario en la entrevista de matrícula. El horario que ofrecemos está sujeto a la aprobación 
de este por las autoridades pertinentes.  

 

TARIFAS Las tarifas anuales establecidas son: 

 
 

Su pago se distribuirá en 11 mensualidades,  resultando las siguientes tarifas: 

 

TARIFAS MÁXIMAS MENSUALES 
Escolaridad: 
Tarifas máximas Horario de 7 horas 213 € al mes (11 mensualidades). 

Comedor 
Tarifa máxima  95 € al mes (11 mensualidades). 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 
  

Tramo de renta  Jornada completa  Comedor Jornada completa 
con comedor 

Inferior a 3.350 € 17 € 52 € 69 € 

De 3.350,01 a 4.500 € 36 € 52  € 88 € 

De 4.500,01 a 5.500 € 49 € 52 € 101€ 

De 5.500,01 a 6.650 € 61 € 84 € 145 € 

De 6.650,01 a 7.980 € 84 € 84 € 168 € 

De 7.980,01 a 9.300 € 99 € 84 € 183 € 

De 9.300,01 a 10.700 € 133 € 95 € 228 € 

De 10.700,01 a 12.400 159 € 95 € 254 €  

De 12.400,01 a 15.000 € 192 € 95 € 287 € 

Superior a 15.000 € 213 € 95 € 308 € 


